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7- Como no es posible que se comprendan bien los debe
res y funciones de la Sociedad acional de Ferrocarriles Veci
nales Belgas, si no entramos e n todos sus detalles y sobre todo 

e n las bases principales cie su existencia, vamos á traducir á 
continuación la ley que aprueba la formación de dicha Sociedad, 
revisada y corregida úl tima mente: y á continuación pondremos 
os estatutos de la ociedad tal como han sido aprobados por 
las Cámaras Belgas. 

«Leopoldo 11. Rey de los Belgas. 
A todos los presentes y por venir: Salud. 
Las Cáma ras han aprobado y Nos sancionamos, lo sig uiente : 
Artfculo E. - El Gobierno queda autorizado pa ra aprobar los 

estatutos de una Sociedad constituida en Bruselas, con el nom

bre de «Sodedad J.VacioJta! de Ferrocarriles Veci11.ales,» los que 
se e ncuentran anexos á la presente ley. 

A 1·-Hculo 2.- Los ferrocarriles vecinales son concedidos por 
D ecretos Reales. 

E llos serán concedidos á la Sociedad Nacional de ferrocarri
les Vecinales. 

Sin embargo, e llos podrá n ser concedidos á otras Sociedades 
ó á particulares. si e n el té rmino de un año de la solicitud de 
concesión, la ociedad Nacional no ha dado ningún paso por 
e lla misma ó si ella no ha ejecutado la línea concedida en e l 
plazo que se le haya fijado por el Gobierno. 

Artíctt!o J. - Ning una concesión será aco!"dada sin que los 
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consejos comunales y las Diputaciones permanentes de los Con
sejos_ provinciales hayan sido oídos. 

T oda concesión será precedida de una investigación sumaria, 
sobre la utilidad de la empresa, d trazado de la vía: sus tarifas. 

Artfwfo 4.- Las concesiones no serán acordadas á la Socie
dad Nacional, s ino cuando se encuentren justificados, con la 
suscripción de un número de acciones suficientes, para asegurar 
su construcción y eventualmente la entrega á la explotación de 
las lineas por conceder. 

A. rtfcufo 5.-Las concesiones son acordadas á la Sociedad 
Nacional por la duración de la Sociedad, y á las otras Socieda
des y á los particulares por un tiempo fijado por el decreto de 
concesión sin que éste pueda pasar de noven ta años. 

Arttcufo 6.- Las tarifas serán arregladas por la Sociedad 
Nacional con la aprobación del Gobierno, sin embargo el Go
bierno tendrá siempre derecho de exigir el alza 6 de prohibir la 
baja. 

Artfcufo 7.- E l Gobi~rno tiene el derecho de contratar tüdas 
las operaciones ele la Sociedad y para este fin, de exig ir de ella 
todos los estados y elatos. El put!de oponerse á la <'jecució n de 
toda medida que, según él, sea contraria 6 á la ley, ó á los es
tatutos ó á los intereses del Estado. 

Arttmfo 8. - EI Gobierno reCYlamcntará la policía de los fe
rrocarri les vecinales. El puede hacer que sean juramentados los 
ajentes de los concesionarios y confia rles las funciones y los car
gos ele ajen tes de policía judicial, según las reglas trazadas en 
el titulo ll de la ley del 1 5 de Abril de r 843 sobre la policía 
de ferrocarriles. 

El Gobierno está autori lado para imponer á los concesiona
rios en intereses de los servicios públicos generales, provincia
les y comunales, las obligaciones y los trasportes g ratuitos ó á 
precios reducidos que juzg ue útiles. 

La Sociedad Nacional se conformará con la ley de 2 2 de Ma-
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yo de r878 sobre e l empleo de l idioma fla me nco en mate ria ad
minis trativa. 

Articulo 9.- L a intervención del E s tado como suscriptor de 

acciones de la Sociedad Nacional, no podrá pasa r de la mitad 

del capital nominal de cada linea : á lo me nos que una ley no 

disponga d e otra ma ne ra . 

Articulo I o.- E l Gobierno está a utorizado para garantizar 

para con los terceros, e n las condiciones que él determine, el in

terés y amortizaciones de las obligaciones e mitidas por la Socie 

dad Nacional en re presentación de las a nualidades adeudadas 

por las comunas, las provincias y el E s tado. 

Los compromisos del E s tado como gara ntizad or de obliga

ciones, no puede n pasar d e las s umas fij adas por la ley. 

Articulo I I. - L a Sociedad no puede ser sometida por las 

Provincias ó comunas, á ningún impuesto, con moti\'O de las 

concesiones que ella ha obtenido: e lla está exenta de l derecho 

de pate ntes. 
Ella estará li bre d e todo impuesto ú contribución provincia l 

ó comuna l en lo que concie rne á los inmuebles ú objetos e mplea

dos directame nte e n la construcció n 6 e n la explotación de los 

fe rrocarriles vecina les. 

Artículo I 2.- E sta rá n libres del derecho de timbre. 

E l ac ta que constituye la ociedad, las copias ó extractos de 

esta acta, los registros d e las acciones tí o tras; las acciones a l 

portador, los títulos d e a nualidades suscritos por las comunas y 

las pro vincias, las actas que le conceden las s ubve ncio nes d el 

E stado, así como las obligaciones e mitidas por la Sociedad y los 

a visos d e servicio. 
L as actas serán registradas puntualmente. 

Articulo I J .- T oda concesió n puede ser comprada po r e l 

Estado e n las condiciones que fij e el acta de concesión . 

A rtfwlo I 4.-Cf'\da a ño el Ministro de Ag ricultura, de Co

mercio y d e Tra bajos Públicos, depositArá en la mesa de la Cá-
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mara de los Representantes una memoria del Consejo de Ad
ministración dando á conocer la s ituación de los negocios de la 

Sociedad y adjunta rá el cuadro de las concesiones acordadas 

en el último período. 
Arlfwlo I5.--S i la Sociedad ej ecuta una línea para la cual 

se ha solicitado una concesión en la forma regular con su plano 
de ej ecución anexo, antes de 1 2 de Mayo de t 882, los solicitan
tes de la concesión recibirán por los gnstos de los estudios, una 
indemnización cuyo monto y condiciones serán fij adas por un 

Decre to Real. 
Articulo I 6. - La presente ley no se aplicará á los tranvías 

destinados á reunir agrupaciones urbanas; estos se regirán por 

la ley del 9 de J ulio de 187 5· 
Artfculo I ?.- D isposiciones transitorias. - EI Gobierno queda 

auto rizado para garantizar á te rceros, durante noventa años, e l 
interés y la amortización de las obligaciones de la «Sociedad 
Nacional de F e rrocarriles Vecinales,)) hasta llegar á un g ravamen 

anual de 6oo,ooo francos que había s ido autorizado para garan
tir por la ley el presupuesto de la deuda públ ica del año r885. 

Artfwlo I 8.-La presente ley reemplaza la ley de 28 de Ma
yo de 1884. 

Promulgamos la presente ley, ordenamos que ella sea revestida 
con e l sello del Estado y publicada po r el conducto del l1!fo1tito1'. 

Dada en Ostende, el 24 de Julio de T88s.-L EOPOLDO. 

Por el Rey 

El J\[inistro de Finanzas. 

A. Beernaert. 

E l Ministro de Agricultura de la 

Industria y de T rabajos Públ icos. 

Cheva licr de Moreau. 

Visada y sellada con el sello del 
Estado. 

El Ministro de Justicia. 

J. Dcvoldcr. 

8.- D amos á continuación los nuevos estatutos de la So
ciedad. 

1 
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N UEVOS ESTATUTOS DE LA ({SOCrEDAO NACIONAL DE FERRO-CARRI-

LES ECI N ALES. ~ 

«L eopoldo l !, Rey de los Belgas. 
A todos los presentes y por venir, s~lud : 

Visto el documento a nexo de la escritura pública hecha el 6 

de Julio de I88s ante . 1Ir. Van H alteren (C.-P. T\L. ) notario 
en Bruselas, que contiene los nuevos estatutos de la Sociedad 
Nacional de ferrocarriles vecinales; 

Vista la ley del 24 de Junio de r88s; 

Y á propuesta de nuestro Ministro de Finanzas y de nuestro 
Ministro de Agricultura de Industria y Trabajos Públicos; 

H emos acordado y decretamos: 
A r tfwlo I. 0 - Los nuevos E statutos de la Sociedad Nacional 

de ferrocarriles Vecinales,>> tales como han sido consignados en 
la escritura del 6 1 ulio de r 885 quedan aprobados. 

A r tfczelo 2.o- Nuestro Ministro de Finanzas y nuestro Minis
tro de Agricultura y de Trabajos Públicos quedan encargados 
de la ej ecución del presente decreto. 

Dado en Ostende, el 6 de 1 ulio de r88s.- L EOPOLDo. 

Por el Rey. 
El Ministro de Finanzas. 

A. Bccrnaert. 

El Ministro de Agricul tura, de 
Comercio y Trabajos Públicos. 

Cheval icr de Moreau. 

CAPITU LO 1 

CONSTITUCIÓN, S lTrO Y O BJETO Y DURAC IÓN DI:: LA SOClEDAD. 

A rtfculo I .0 -Se ha fundado una Sociedad Anónima con el 
nombre de «Soci'edad Nacional de Ferrocarriles Vecinales.» 

S u asiento social está establecido en Bruselas. 
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Artfwlo 2.- La ociedad tiene por objeto la construcción y 
la e xplotación de vías fé rreas vecinales e n el Reino, y e n caso 
necesario, s us prolongacio nes so!Jre te rr itorio extranjero. 

Ella puede colocar, te mporalmente , los fondos dis ponibles e n 

de pósitos ó e n cuentas corri entes e n la caja gene ra l de ahorros 

ó el Banco Nacional; ella pucd · ta mbié n a plicarlos á la compra 

de oiJligacio nes creadas (J ga ra ntidas por el Estado. las pro vin

cias ó las comunas. 

Toda otra operación le se rá prohibida. 

A rtículo J .- La durac ión de la 'ociedad es ilimitada. Su 

disolució n no puede ser pronunciaua. sino e n virtud ele una lc-:y 

que arregla rá al mismo tie mpo el modo y las condiciones de s u 

liquidación. 
Artículo .¡.. - La «Sociedad Nacional podrá a bando na r la 

explotación de una línea ccina l e n el caso )' las condiciones si· 

g uientes: 
1.• Si durante tres años consecutivos. el producto bruto de 

esta línea ha sido insuficiente para cubrir los gastos de su ex

plo tació n. 
2.o i dura nte cinco a ños consecuti vos. el producto neto de 

la línea. ha s ido insuficiente para cubrir so% de inte reses del ca

pital de primer esta blecimie nto. Las proposicio nes tendentes á 
la cesación de la explo tación de una línea podrá n ser hechas . 

en el primer caso, sea por e l consejo·de Administració n de la 

«Sociedad Nacional,» sea por uno de los accionis tas del g rupo 
directa me nte. interesado; y ·n e l segundo caso, por uno de los 

accionistas de dicho g ru po. 

Estas proposicio nes será n sometidas á los acc ionistas de la 

«Sociedad Naciona l» con,·ocados á asamblea general ex traor
dinaria. 

.!. 
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CAPÍTULO TI 

FO ·oo SOCIALES, OBLIGACIONES 

Artículo 5. - El capital social. ser~ ig ual a l monto de los 
gastos de primer est·tblecimiento de las lineas por cons truir y 
eventualmente a l de su mate rial de explotación. 

Será dividido en tantas series de acciones como líneas co•1ce
didas habrá. 

Cada serie de acc iones tendrá derecho á los bene ficios pro
ducidos por la línea á que se refie re; pe ro solamente dentro de 
los límites fij ados más adelante. 

Los dos tercios á lo menos de las acciones de cada serie• 
deben ser suscritas por el Es tado, las provincias ó las comunas. 

Artículo 6-Los acc ionistas, no podrán experimenta r más 

que la pérdida del monto de los intereses, en la «Sociedad Na
cional.» 

Todas las acciones son de mil francos. 
Los pagos se harán en fechas fijadas por el Consejo de Ad

minis trac ión. El estado y las provincias pueden pagar por anua
lidades, en noventa años, y lo mismo las comunas, si e llas 
justifican tener los recursos necesarios. 

Las anualidades se fijarán de una manera tal que las obliga
ciones representa tivas por crear, en conformidad con el artículo 
1 1 , sean amortizados en noventa años. 

Los títulos de anualidades suscritos serán inmediatamente re
mitidos á la Sociedad. Ellos no podrán enajenarse . 

• 4,-ticulo 7.-T odo pago moroso, pagará de pleno derecho á 
provecho de la Sociedad, t.:n inte rés penal de 6% al año: 

D espués de una doble prevención y dada con dos meses de 
intérvalo, el Consejo de Administroción podrá pronunciar la ca
ducidad de los accionistas en retardo, y en este caso, los pagos 



EST UDIO SOURE LOS FERROCARR ILES \"ECINALES 8 ( 

hechos y las anualidades ya pagadas quedarán s iempre adqui 

ridas por la Sociedad. 
Art fczdo 8.-Las acciones pertenecien tes al Estado, ó á las 

Provincias 6 á las comunas son nominales. 
Las provincias y las comunas no pueden enajenarlas s ino con 

autorización del Gobie rno. 

Las acciones pertenecientes á los part icula res son nominales 

ó al portador. Sin embargo, ellas quedadn nominales hasta su 
ente ro pago. 

A rtículo 9·- Las acc iones a l portéador y los certificados no 
minales de inscripción serán firm ado. por cios adminis tradores. 
U no de los firmantes puede hacerlo por medio de un timbre. 

Articulo I O. - Después de la expirac ión de los noventa años 
de la explotación de la línea, el Estado, las Pro\·incias y las co

munas interesadas tendrán el derecho de comprar á la par, las 
acciones correspondien tes á las lineas que, en su origen hayan 

s ido suscritas por particulares. E llas ejercerán este derecho pro
porcionalme nte con sus intereses y en provecho de aquella 6 
aquellas que solamente decla ren pueden usarlo. 

Artfculo I I. - La Sociedad puede emitir oblig:tciones en re
presentación de anua lidades q ue le sean debidas. La forma y 
las condiciones de esta emisión deben ser aprobadas por e l Go
bierno. 

CAPÍT U LO III 

ADMI NIST RAC IÓN DE LA SOC!EDA O. - Dl REC(; lÓN Y VIGl LAl\C IA 

Articulo I 2.- La Sociedad será administrada por un conse
jo formado de un presidente, de cuatro administradores y por 
un Director General. 

E l Gobierno podrá elevar á seis e l nt'11nero de administrado

res. En este caso, é l mismo procederá, por la primera vez, a l 
nombramiento de los nuevos miembros. 

H abrá un comité de vig ilancia compuesto de seis miembros. 
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§. r. 0 - Det C onseio de A dmi?zistracióu 

A1üwlo IJ. - El presidente del Consejo de Administración 
será nombrado y puede ser revocado ó suspendido por el Rey. 
Este nombramiento se hará por seis ai)os; y puede ser indefini
damente reelegido por el mismo término. 

Artfot!o 1 .¡.- Los otros mie mbros del Consejo de Adminis
tración serán nombrados mitad por el Rey y mitad por la Asam
blea general de los accionistas. 

Cada tres años, á partir del te rcer afio, la mitad de los miem
bros cesarán en sus funciones, su mandato puede ser renovado 
i ndifinidamente. 

U n ti raje á la suerte determinará el orden de la salida. Se 
procederá, para elegir á los reemplazantes de los a<..l ministrado
res salientes: siendo uno nombrado por el Rey r el otro por la 
asamblea general. Si salen tres administradores, el te rcero, será 
alternativamente reemplazado por nombramiento Real ó por la 
asamblea general. 

En caso de vacancia de uno de los ouestos de administrador 
nombrados por la Asamblea general, e l comité ele Vigilancia. de
sig nará uno de sus miembros para llenar provisoriamente el 
puesto vacante. En este caso, la Asamblea general, en su pri
mera reunión, procederá á la elección definitiva. 

A1·tfculo 15. - El Rey desig nará el miembro del Consejo de 
Administración llamado á reemplazar al presidente en caso de 
ausencia ó de impedimento en sus funciones. 

Este miembro llevará el título ele Vice- presidente. 
ArtfCltlo r6. -Será asig nado á los gastos generales, una su

ma anual de 15,000 francos como mínimum y de 30,000 fran
cos como máxi mum, que se repartirán en hojas de presen-:ia, 
entre el presidente y los miembros del Consejo de Administra
ción, según un reglamento acordado por e llos. 
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El pres idente, y cada uno de los miembros del Consejo ten
drán derecho además á una remuneración de 2% en el reparto 

de los bene fi cios sobre el primer d ividendo atribuído á los ac
cion istas. Sin embargo, este benefic io no podrá ser superior á 

to,ooo francos para cada uno de ellos. 

Art!cu!o I 7.- E I Consejo de Administración está investido de 
los poderes más absolutos para regir y administra r la Sociedad. 

E l atenderá á todos los negocios sociales. 
Principalmente: 

Pedirá y aceptará todas las concesiones. ramales y prolonga
ciones de ferrocarriles vecinales. 

El ha rá todos los contratos de compra ó para la construcción 
y la explotación de los fe rrocarri les concedidos á la Sociedad. 

E l fij a }' decreta. los aumentos .subn ::rs ivos del capital Social. 
E l reclamará los pagos que tienen que efectuarse sobre las 

acciones. H ará las emisiones de obl igaciones en los límites fija
dos por los Esta tutos. 

E l suministra rá la garantía para la seg uridad de los compro
misos contra ídos por la Sociedad y aceptará las garantías ofreci
das para la seguridad de los compromisos que se contraigan 

para con ella. 
El venderá, cederá ó transfe rirá todos los valores mobiliarios 

de la Sociedad; y venderá también todos los excedentes de las 
compras de terrenos ú otros inmuebles <']U e lleguen á ser inútiles 

para la explotación de las líneas de ferrocarril. 
E l determina la colocación de los fondos d isponi bles y dispon

d rá de los fondos puestos en depósitos ó en cuentas corrien tes. 
Establecerá los reg lamentos relativos á l.:t organización de 

servicios, así como los reglamentos de administración de orden 

interior. 
Fijará y modificará las tarifas con la aprobación a el Gobie rno. 
El nombra, suspende ó desLituye á todos los ajentes ó em

pleados, determina sus atribuciones, fija sus honorarios, sala rios 
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y g ratificaciones, y si hay lugar, el monto de su fianza y con
siente en la rest itución de las fianzas. 

El autorizará todas las acc iones judiciales. 
El trata, transije y comprometete sobre todos los intereses 

de la Sociedad. 
El cobra y recibe todas las sumas dtbidas á la Sociedad. 
El hará los desembolsos de todas las inscripciones hipoteca

rias, y renuncia á los de rechos reales conservados por esta~ ins
cri pciones; hará igualmente los desembolsos de las fianzas, etc. , 
todo s in deber justificar la dis minución de los créditos de la 
Sociedad. 

Dirig irá anualmente, una memoria al Gobierno sobre las 
operaciones y la situación de la Sociedad. 

La indicación que precede, no es limitativa ele los poderes 
del Consejo de Administración, el que está in ves tido de todos 
los df>rechos que la ley permite conferirle. 

Artfw/o 18.- E I Consejo de Adminis trac ión se reunirá bajo 
la convocación del pres idente ó á pedido de dos de sus mi~mbros. 

La presencia ele la mayoría de los miembros es nesaceria 
para delibera r válidamente. 

Las decisiones será n tomadas á ma>·oría de \'Otos de los 
miembros presentes; en caso de empate, el voto del presidente 
6 del vice-presidente, si el reemplazo del presidente, será el do
minante. 

A ·rtfm!o 19.- EI presidente podrá suspender la ejecución de 
todo acuerdo que le parezca contrario á las leyes y á los presen
tes Estatutos, ó á los in ten.ses del E stado, y dará av iso al Go
bierno. 

Si el G obierno no ha dado su opinión después de quince días 
de dado el av iso, el acuerdo puede ser ejecutado. 

Ar!fetdo 20.-Las del iberaciones del consejo general, que
dará n consig nadas en actas escritas en un registro especial con
servado en el s itio social. 
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Las actas serán firmadas por los miembros que han tomado 

parte en la deliberación. 
Las copias 6 estractos, será n firmadas por el presidente y el 

secretario general. En caso de impedimento del presidente, 
las copias ó extrac tos serán firmadas en su lugar por el vice-pre
s idente ó por dos adm inistradores. 

A 1'ticuio 2 I.-El Gobierno tiene e l de recho de pedi r todos los 
datos 6 estados que juzgue necesarios para ejercer su contra! 
sobre las operaciones de l~l Sociedad. 

§ 1 1 

DEL DI RECTOR GE[ El{AL 

Artfculo 22.- EI Director G enera l es nombrado y puede ser 
suspendido y revocado por el Rey. Su honorario es fijado por 
un acuerdo del Consejo de Administ ración <1probado por e l Go
bierno. 

E l tendrá ade:nás derecho á una ganancia l de -t% en el reparto 
de los bene fi cios más allá del primer dividendo atribuído á los 
accionistas; pero, s in que esta ganancial pueda pasar de 1 o,ooo 

frél n COS. 

Artfcu.lo 2]. - El J irector Genera l está encargado de la eje
cución de los acuerdos del Conscj ele dministrac i(m. Asistirá 
como consul w r á las sesiones de este onsejo. 

E l despacho d iario de los negocios le será encomendado. 
E.l representará á la Sociedad en todos los actos rela tivos á 

estas gestione:; diarias de las c:tal ·s da rá cuenta a l Consejo de 
Administración. 

Las acciones judiciales son eje rcidas y perseguidas por sus 
d iligencias. 

E l firmará en ejecución de las resoluciones dc:l Consejo de 
Administración, las convenciones y actas de toda naturaleza. 
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§ Il I 

DEL COMITÉ DE VIG I LA NC IA 

Arttcu.lo 24.- EI comité de vigi lancifl. se compondrá de seis 
comis ionados nombrados y revocados por la Asamblea general. 

El manda to de estos comisarios es anual y pueden ser reno
vado indefinidamente. 

Pueden acordados á los comisarios, honorarios de presencia, 
cuyo monto será fijado por la Asamblea general. 

Artfmlo 25.- EI comité de vig ilancia dará su opinión sobre 
los negocios que le sean sometidos por el Consejo de Adminis
tración. 

Los comisarios tiene el de recho ilimitado de vig ilancia sobre 
todas las operaciones de la ociedac.l. Ellos pueden tomar cono
cimiento, sin sacarlos, de los libros de la corr~spondenc ia de los 
actos, y en general de todas las piezas escritas. 

El derecho ind ividual de vig ilancia puede ser ejercido por 
uno ó va rios comisarios. delegados para ello, por el comité. Se 
les remitirá cada trimestre, por el Consejo de Administración, 
un ex tracto del resumen ele la s ituación de l activo y pasivo. Los 
comisarios dehen someter á la Asamblea general, el resultado de 
su mis ión con las proposiciones que ellos crean convenientes, y 
hace rles conocer el modo como ellos han ejercido el control. 

CAPÍT U LO IV 

:: LIENTAS, HA LA 1CF.S, l.:EPARTI IÓN IH~ II E~El.-' I C roS , FONDO~ 

UE IU~SER\'¡\ 

Arlfmlo 26.- Se tendrá para cada linea concedida una cuenta 

especia l. E lla comprenderá los gastos de establecimiento y de 
consen ·ación y eventua lmente los de explotación. 
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La cuota-parte de cada línea en los gastos generales de Ad
ministración de la «Sociedad Nacional .~ será determinada según 
el continjente que ella suministre t n el producto bruto del con
junto de las lineas. 

Artfculo 27.- El excedente de los gastos con el cual se sal
da rán las cuentas de una línea será avanzado por la «Sociedad 
Nacional.» 

Ella hará este avance á su cuenta y riesgo, salvo de proceder 
á reembolsarlo con los primeros beneficios que produzca la misma 
lfnea en años posteriores. 

i la «Sociedad N acionab> abandona la explotación de la línea 
antes de haber podido recupera r e l íntegro de sus avances, la 
parte no percibida quedará á su cargo y será cancelada con la 
reserva. 

Articulo 28.- El beneficio de cada línea será repartido á título 
de primer dividendo, entre los accionistas de esta línea hasta 
un 4.Yz' % del capita l invertido, del monto de la a nualidad de
bida para cancelar este capita l, según e l modo de pago de las 
acciones á 'lue se haya dado preferencia. 

El exceso será deduciendo los tantos por cientos correspon
dientes á los administradores y al directo r general, repartido 

como sig ue: 
}Í para la constitución de un fondo de reserva destinado á 

la prolongación ó mejoras de la linea; 
}'8 á los accionistas, á titulo de segundo dividendo; 
:y8 á la «Socied:1d Nacional,)) para ser cm picados en la forma

ción de un fondo de reserva destinado á cubrir las pérdidas 

eventuales y á permitir la prolongación ó mejoramiento de 
la red. 

Los fondos de reserva. especia les de cada línea, pueden ser 
destinado5 á la dist ribución d<~ dividendos, pero solamente con 
la <tutorización de l Gobierno. 
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CAPÍT U LO V 

ASAMRJ.EAS GENERAL ES 

Artfwto 29.- La A samblea genera l se compondrá de los ac
cionis tas nominales ó a l portador, de los miembros del Consejo 

de Administración, del Director General y de los miembros de l 

comité de vig ila ncia. Cada provincia y cada conuna, que tenga 

acciones, será representada por un solo delegado. 
Los acc ionistas tendrán tantos votos como el número de ac

CIOnes que posean. 
S in embargo, ning uno pod rá tomar parte en las votac iones, 

por un número de acciones que pase de la quinta parte de l 
número de acciones emitidas ó cid quinto ele las acciones repre

sentada en la asamblea. 
A1'tfcu/o JO.- Se tendrá cada año y por la prime rél vez en 

r 886 en Bruselas, el último mártes del mes de A bril á las dos 
de la ta rde, una asamblea general ordinaria de los accionis tas de 

la Sociedad. 
E l Consejo de Adminis tración puede convocar á asambleas 

genera les extraordina rias. E l debe convocarlas á pedido del co
mité de vig ilancia ó de accionistas representando la q uinta pa rte 

del capita l social. 
A rtfmto JE.- La Asamblea General C'Stará regula rmente cons

tituida, cualquiera que sea el número de acciones representadas 
y sus acuerdos serán tomados por mayoría de voLos. 

:>in embargo, cuando se trate de: acorda r modificac iones en los 
estatutos ó sobre abandono de la explo tación ele una línea veci

nal, la Asamblea no esta rá válida mente cons ti tuida, que cuando 
los miembros q ue as istan á la reunión representen la mitad, por 
lo ménos, del capita l social. S i esta condición no fuese llenada, 

se ha rá necesaria una nueva Convocación á Asamblea genera l y 
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ella deliberará válidamente cualquiera que sea la proporción del 
capital representado por los accionistas presentes. En uno como 
en otro caso, no será admitida ninguna proposición si no se reu
nen las tres cuartas partes de los votos. 

Articulo 32.-El voto ó escrutinio secre to debe hacerse si es 
pedido por diez accionistas, y es obligatorio para las renovacio
nes y revocaciOnes. 

Con el fin de asegurar eJ secre to del vote, ningún bole to de
positado en las urnas podrá contener mas de diez votos: los votos 
de fracciones inferiores á diez serán representados con boletos 
correspondientes á una unidad. 

Articztlo JJ. - La convocación para toda Asamblea Jeneral, 
conteniendo la ·órden del día, se hará por cartas recomendadas y 

por un av iso insertado en el Monitor Belga ocho días antes de 
la Asamblea 

Arlfculo 34.- La mesa de la Asamblea Jeneral se compon
drá de los miembros del Consejo de Administración. 

La Asamblea será presidida por el presidente del Consejo de 
Administración, y en su defecto, por el Vice-presidente, ó por 
otros miembros del Consejo desig nado por sus colegas. 

E l presidente escojerá su secretario. 
En caso de votación, la mesa llamará dos delegados de los 

accionistas como escrutadores. 
U na lista de la asistencia indicando los nombres de los accio-

nistas, y el mímero de acc iones que ellos representan, será fi r
mada por cada uno de el los á la entrada á la Asamblea. 

Artfculo 35.- Las actas de las Asambleas Jenerales serán 
firmadas por los miembros de la mesa. 

Las copias 6 extractos de las :tetas serán firmadas por el 
presidente del Consejo de Administ ración y por el Director Ge
neral. En caso de impedimento del presidente, las copias ó ex
t ractos serán firmadas en su lugar por el Vice-presidente 6 por 
dos Administradores·. 
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CAP ITULO V. 

COMPRA DE LAS LiNEAS VEC I NAI.ES POR EL ESTADO Ó ABANDONO DE 

SU EXPLOTACIÓN POR LA OCIEOAD ' A TONAL. 

Artfcu!o JÓ.- Cuando una linea sea comprada por el Estado, 
su precio servirá desde luego, para reembolsar en totalidad si 
es posible, si nó en parte, los pagos efec tuados de las acciones 
correspondientes á esta línea. 

E l sobrante, s i lo hay, será <tdjudicado, hasta la mitad á los 
titulares de las mismas acciones para ser repartido entre ellos; y 
la otra mitad sobrante a la Sociedad Nacional para ser emplea
Ja como fondo de reserva. 

Artfcztlo 37.-En caso de abandono, por la Sociedad Nacio
nal, de la explotación de una línea improductiva, y de vuelta á to
mar la misma explotac ión por d g rupo de accionistas, directa
mente interesados, se hará la entrega de la linea, á este g rupo, 
salvo, sin embargo, los derechos de la Sociedad para continuar 
recibiendo el monto de las anual idades suscritas. 

S i el dicho grupo no quiere tomar la explotación ele la línea, 
se procederá á la liquidación del haber social <.le este grupo. 

La parte del í\ctivo correspondiente á los suscriptores de ac
ciones titulares s'erá pagada ; la que corresponde á los suscrip
tores de anualidades, será retenida por la Sociedad para ser 
aplicada al reembolso parcial de las obligaciones emitidas. 

Los compromisos de e:;tos suscriptores serán reclucidos á de

bida concurrencia. 
En ningün caso la Sociedad Nacioual, será admitida á recojer 

sumas que e lla habrá encargado para ate nder á los gastos de 

explotación. 
E sta escritura hecha en Bruselas, el año mil ochocientos ochen

ta y cinco, el mes de J ulio, en presencia de Leon Archil, residen-
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te en Kelles y Jaques H ermanos, residente en Bruselas, testigos 
requeridos. 

Dada lectura, las partes ha n firmado con testigos y notario. 
Siguen las firmas, e tc. 
g. - Como según las disposiciones de la ley de la creación de 

la Sociedad Nacional, el Estado garantiza ante terceros los 
servicios de las obligaciones de d icha Socieclad, el Gobierno R eal 
ha dictado el siguiente decreto de regla mentación de este ser
VICIO. 

Leopoldo 1 l. Rey de los Belgas. 
A todos los presentes y por venir. Salud. 
Vist0 el artículo ro, § t •0 de la ley de ferrocarriles vecinales, 

revisada y enmendada el 24 de Junio de 1885 que dice: 
«El Gobierno está autorizado para garantizar, hác ia terceros, 

en las condiciones que él determine, los intereses y amortizacio
nes de las obligaciones que emita la Sociedad Nacional, en re
presentación de las a nualidades debidas por las Comunas, las 
Provincias 6 el Estado.» 

A propuesta de Nuestro Ministro de Finanzas y de Nuestro 
Ministro de Agricultura, de Industria y de Trabajos Públicos : 

Nos hemos acordado y decretamos: 

CAPIT U LO l 

V I SA DE L TESORO 

Artfcu/o I . 0 - Las obligaciones que la ociedad Nacional de 
ferrocarriles vecinales, emita e n representación de las anualida
des suscritas por las Comunas, las Provincias ó el Estado, se
rán sometidas á la visa de la T eso re ría. 

Esta visa implica la garantía del Estado. 
Arlículo 2.0 - El modelo de los títulos, así como el cuadro de 

amortización de las diversas emisiones debe ser aprobado por 
el Minis terio de F inanzas. 
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La amortización será calculada, de tal manera, que las sumas 
por recibir anualmente, por pago de las anualidades cubran los 
intereses y los capitales que serán succesivame nte exig ibles. 

CAP ITULO 11 

CANCELACIÓN DE LAS ACCiONES VISADAS 

Artfat!o J.0 - Las obligaciones que hayan sido visadas por la 
Tesorería, serán depositadas en la Caja del Estado por cuenta de 
la Sociedad Nacional de ferrocarriles vecinales. 

Los capitales desembolsados sobre estas obligaciones, paga
bles al contado en conformidad con las indicaciones de la Socie
dad Nacional, serán depositados en la Caja General de Ahorros 
ó sea en el Banco Nacional. 

Artlculo 4.0 - EI pago de las acciones y la entrega de fondos 
de que se habla en el a rtículo anterior serán autorizados por el 
Ministn) de Finanzas á medida del avance de los trabajos de 
construcción de las líneas, y en vista de los certificados de la 
Administración de Puentes y Calzadas, contando el valor de los 
terrenos adquiridos, los trabajos efectuados, y los acopios de ma
teriales al pié de obra. 

CAPIT U LO III 

SERVICIO DE LOS INTERESES \" DE LA A:'>IORTIZACIÓN DE LAS 

A CC I ONES 

Artículo 5.0 - EI Estado hará e n sus cajas, reemplazando á la 
Sociedad Nacional y como su mandatario, el pago de los intere
ses vencidos, así como del capi tal de las acciones amortizadas. 

A,,t{culo 6.- La. Sociedad Nacional, remitirá como fianza, 
al tesoro, los títulos de las anualidades suscritas por las co.11unas 
y las provincias en representación de las cuales las obligaciones 
han sido visadas por la Tesorería. 
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Arliculo 7.- Las prov incias y las comunas que quieran pagar 
s us suscripciones de acciones por anualidades darán á saber: 

A.- Las provincias, títulos ele anualidades regulares en forma 
de mandatos contra la caja provincial y pagables en términos 
convenidos. 

B.- Las comunas, mandatos de la misma forma, ó si esto es 
juzgado necesario, asig naciones regulares sobre su parte de 
fondos comunales. 

A ·rlfculo 8.-Quince días á lo menos, antes de vencimiento 
de un término de interés y de amortización de obligaciones, la 
Sociedad Nacional entregará en la caj tl. del Estado, una suma 
ig ual á l;ts anutl.lidades debidas por este término por las comu
nas y las provincias. 

En cambio de los recibos de la entrega de fondos que se hará 
por este capítulo y el tesorero, restituirá á l<l Socieda Nacional 
los títulos de las anualidades comprometidas correspondientes. 

Articulo 9.- Por su parte el Gobierno dará á la Sociedad 
Nacional un decreto de pago cancelado, de la anualidad debi
da, por el mismo término de vencimiento, por el Estado. Este 
decreto no dará lugar á ning ún desembolso material de la caja. 
Después que haya sido cancelado por la Sociedad Nacional, su 
monto será transferido á los fondos de los terceros bajo la glosa 
«Servicio de ltl. Sociedad Nacional de F errocarriles Vecinales.» 

A1'tfculo IO.- Las asig naciones de fondos comunales que 
lleven la cancelación de la · ociedad acional, serán trans
mitidas por ella para su pago, al Director General de la caja 
general de ahorros, quien, después de haber descontado el monto 
de la cuota-parte de las comunas en estos fondos, los remitirá 
al tesorero comunal como moneda corriente. 

A1·tfculo fr.- Los mandatos emitidos directamente, contra 
los tesoreros comunales y provinciales, serán, en cada ocasión, 
cambiados por las provincias y las comunas, contra las órdenes 
de pago en provecho de la Sociedad Nacional. 
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ArtíC?tlo I2.-Si los beneficios de la Sociedad Nacional, 
son suficien tes para cubrir las cargas resultantes del servicio de 
las obligaciones, los mandatos y asignaciones de que se trata 
serán pag:).dos y debidamente cancelados á las provincias, ó á 

las comunas, contra los recibos de los div idendos. 

CAP ITULO IV 

AMORTIZACIÓ 1 DE LAS OB LIGACIONES 

A rtfC1tlo IJ.--La amortización de las obligaciones, se hará 
según la naturaleza de los empréstitos, sea por compras en la 
bolsa, sea por vía de tiraje á la suerte. 

CAP ITULO V 

DISPOSIClONES D IVERSAS 

ArtíC?do I4.- L os pagos de los cupones vencidos y de las 
obligaciones amortizadas, tendrán lugar; á la presentación de la 
factura firmada por los interesados. 

E n caso de pagos de cupones ó de títulos fals ificados, la 
pérdida será soportada por la Sociedad Nacional, á menos que 
no haya falta g rave de parte de los agentes del pago. 

Arttculo I5 .- Los cupones pagados y las obligaciones reem
bolsadas, serán remitidas periód icamente á la Sociedad Nacio
nal, quien dará recibo al tesoro. 

Ellas serán quemadas por su cuenta, en presencia de un 
delegado del Gobierno. U n ejemplar del acta constatando la 
destrucción de las obligaciones será remitida al tesoro. 

Artfculo I6. - E I monta nte de los cupones de intereses que 
no habrán sido presentados al pago en los cinco años á contar 
de su venci miento, serán remi:idos á la Sociedad Nacional. 

A rUculo I 7.- U na suma a nual fij ada por el Ministerio de 
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Finanzas, será depositada en el tesoro por la Sociedad N acio
nal, pa ra indemnizar al Estado de los gastos que le ocasionaran 

los pagos y el control de los cupones y títulos pagados. 
Nuestro Ministro de Finanzas y N uestro Minis tro de Agri

cultura, de 1 ndustria y de Trabajos Públicos quedarán encarga-
dos de la ejecución del presence decre to. · 

Dado en Os ten de, el 6 de Julio de 188 5· 
(Siguen las firmas de órdenanza.) 

r 6.- Según los Estatutos y la Sociedad Nacional Belga, 
como lo hemos visto, pueden aceptar que los compromisos que 
puedan contraer las provincias y á veces los departamentos, 
suscribiendo un cie rto número de acc iones para la construcción 
de un fe rrocarril vecinal, que sean pagados por anualidades 
que, conta ndo los intereses y amorti zaciones al 3 Yz por ciento, 
amorticen e l capi tal en noventa años. 

Para reglamentar estas operac iones. puesto que e llas son 
garantidas por el E stado, e l Gobie rno Belga dictó el decreto 
Real s ig uiente: 

Leopoldo 11 , Rey de los Belgas. 
A todos los presentes y por veni r, salud. 
Visto el articulo r r de los Estatu tos de la Sociedad Nacio

nal de Ferrocarriles Vecinales. estipulando, que la Sociedad 
puede emitir obligaciones en representación de la anual idades 
que le son debidas. 

Vista la convención habida con fecha 6 de Julio entre el Es
tado y la citada Sociedad y la Sociedad General pa ra fovorecer 
la industria l nacional; 

Visto el artículo 8 de la ley de l 3 r de Diciembre de r 881 
sobre las loterías; 

Considerando que teniendo en vista, asegura r en las con
diciones las más favorables, los capita les necesarios para la 
ejecución de las líneas que le sean concedidas, la Sociedad 
Nacional desea recurrir á un em préstito, no podría combinarse 
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con las emisiones a isladas que la Sociedad Nacional tendrá 

que hacer sucesivamente en representación de las anualidades 
que sean suscritas en su favor ; 

Considera ndo que. según los es tudios hechos la Sociedad 
Nacional avalúa en 6oo,ooo francos por lo menos, e l montante 
de las anualidades que serán suscritas en su favor antes del 
1.0 de Jul io de 1887, que ella tiene desde ahora cedido á la 
Sociedad General los r 66,666 obligaciones por crear en repre

sentación de estas a nualidades y por d precio de 1 7· 29 r ,ooo 
francos las noventa a nualidades de 6o::>,ooo francos cada una 

siendo capitalizadas as í á ·' ·47% comprendiendo la a mortización; 
considerando que la ociedad G eneral, ofrecerá en suscripción 
pública. los títulos que ella tiene que recibir después de dicha 
convención. representándolos por rt.!cibos provisorios, de las 
cuales ella se hará responsable, y que los d icho recibos serán 
poste riormente reemplazados por títulos definiti vos que lleven 
la visa de la T esorería; consil.!erando que las combinaciones 
financie ras anteriores, son favorables para la Sociedad Nacio· 
nal y tiene por objeto un a lto in terés público en vis ta del cual 
ella ha sido creada; 

Visto el cuadro de amortizaciones anexo al presente: 
A propuesta de Nuestro Ministro de Finanzas: 
Nos hemos acordado y decreta mos: 
El cuadro de amorti zaciones anexo al presente decreto queda 

aprobado, y la emisión de obligaciones que ellas tienen por 
?bje to queda autorizada; pero dentro de los límites de los 'Esta
tutos de las Sociedades in teresadas. 

Nuestro Minis tro de· Finanza queda encargado de la ejecu
ción del presente decre to. 

D ado en Ostende, el 6 de Julio de r885. 
(S ig uen la firmas de ordenanza.) 

El cuadro sig uiente es al que se re fie re el Decre to Real an
terior. 
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1 l. - Para concluir de dar á conocer. en detalles, todas las 

piezas oficiales relat ivas á la institución, etc. , de la Soci(!dad 

Nacional, i sólo nos queda que traducir el decreto real, relativo 

á las condiciones de concesión de las líneas, puesto que, el pliego 

de cond iciones genera les pa ra sus construcciones ya lo hemos 

dado en el párra fo anterior. El decreto sig uiente tiene su in

te rés puesto que é l reglame nta todos los trá mites de las soli
citudes de admisión >' de las investigaciones suma rias á que ellos 

da n lugar: 
Leopoldo 1 1, Rey de los Belgas. 

A todos los presentes y po r venir, salud. 
Vista la ley del 2 r de Junio de 188 5 sobre los F errocarriles 

Vecinales, revisada y enmendada particularme nte su a rtículo 3· 0 

que dispone que toda concesión de ferrocarril vec inal, sea pre 
cedida de una investigación sobre la utilidad de la e mpresa, el 

trazado de la vía y las tarifas y viajes; 

Visto nuestro decreto del 2 5 de O cwbre de 1884. particular
me nte su a rtículo 2. 0 , según los té rminos del cual las disposiciones 
de nuestro decreto del 10 de Septie mbre de 1875 sobre el re

g la mento relati vo á las concesiones de peagcs, serán a plicables 
á las instrucciones de pedidos, que tengan por objeto acordar 

concesio nes en virtud de la ley del 28 de Mayo de 1884, relati
va á la constitución de la Sociedad Naciona l para la cons · 
trucción y explotación de ferrocarriles vecinales. y mie ntras que 
esta disposición no se encue ntre e n contradicción con las pres

cripciones de esta ley ó con el <trtículo 2.0 del citado decreto 

del 25 de Octu bre de 1884. 
Recons ide ra ndo nuestro decreto mencionado del ro de Sep

tie mbre de 1876; considera ndo, que conviene condensar, e n un 

regla me nto especial, todas las disposiciones del regla me nto ya 

citado de l 10 de Septiembre de 1875. que son aplicables á las 
solicitudes de concesiones e ma nadas ó por emanar por Id So

ciedad Nacio nal de F errocarriles Vecinales; de modificar estas 
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disposiciones en todo lo que en ellas se aplique á dichas solici
tudes, especia lmente s implificando y abreviando las formalidades 
de las investigaciones prescritas por la ley, tomando en cuenta 
las circunstancias de que las solicitudes de esta naturaleza, no 
son remitidas sinó después de un convenio, en el cual ya ha n 
intervenido en principio, entre la Sociedad y las Adminis tracio
nes comunales ó provincia les interesadas; y fin, para preveer 
por eventualidades donde la investigación hará reconocer la 
oportunidad de modificar el proyecto primitivo, las formalidades 
que deban seguirse, y en casos necesarios. para permitir á los 
interesados de hacer o ir las observaciones á las cuales las mo
dificaciones proyectadas podrían el las mismas dar lugar por 
su parte: 

A propuesta de Nuestro Ministro de Agricultura y de Indus· 
tria y de Trabajos Públicos: 

Nos acordamos y decretamos: 
Artfcuto I .0- Las solicitudes que tengan por objeto acordar 

concesiones á la ociedad Nacional de Ferrocarriles Vecinales, 
en virtud de la ley del 24 de Junio de 1885 sean de conformi
dad con las disposiciones sig uientes: 

. 1 

DEL PRO\'ECT0 V D E LAS I NST RUCC IO ES Al\TE RIORES 

Á LA 1 NVESTrCACIÓN 

A r tfwto 2.0 - T oda solicitud de concesión debe ser acom
pañada: 

r.o- De una memoria descriptiva en la cual se dé á conocer 
el obje to de la empresa. las ve ntajas que deben resulta r para el 
público, de la manera como e llas se ligarán con las comunica
ciones existentes, y cual será su influencia probabl~ en estas 
últimas. 
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2. 0- D e una estimación detallada de los gastos: 

3.0- D e las tarifas. de rechos ele peages y una exposición 

razonada de las entradas probables; 

4. 0 - 0 e un proyecto completo del pliego de condiciones; 

5· o_ De un extracto de la carta á la escala de 1 á 20 ,000 

publicada por e l Instituto cartagráfico milita r, con indicación del 

trazado que se propone seguir; 

6.o- De un plano general de las localidades á la escala de 1 

á 25,000 con indicación de las vías principales y accesorias que 

se proponen colocar; 

7. 0 - 0 e un plano especial, á la escala de 1 á 200 de cada una 

de las pa rtes dt:::l ferrocarril vecinal r¡ue se pro)'ecta, e n las agro

me rac iones de las comunas. E ste plano será redactado e n la for

ma de planos de alineamientos tra ns versales. El plano indicará 

as propiedades construidas d e los a lre<.ledores, con los nombres 

de los propietarios: las cune tas de las veredas será n indicadas. La 

zona que debe se r ocupada por la circulación d el mate rial ro

dante d el ferrocarril vecinal, compre nd ie ndo todas las salientes 

la terales, y será limitada r o r dos trozos azules y esta zona será 

pintada con tinta azu l. Cotas e n número suficientes servirán 

para indicar, sobre todo, e n las partes estrechas, el ancho de la 

zona que será a fectada á la c irculación del material del ferroca

rril vec inal, e l a ncho de cada una de las pa rtes la te ra les de la 

calzada que quede e ntre la zona pintada de azu l, como se ha 

dicho anterio rme nte y las soleras d e las veredas, así como e l 

a ncho de cada vereda, ó los a nchos que quedan comprendidos 

e ntre esta misma zona y las fachadas de las construcciones. 

8.0 - D e una nivelación long itud ina l, acompañada de perfiles 

transversales en número suficie nte: 

9.0 - 0 e pla nos de deta lles indicando las dimensiones princi

pales de las obras más importantes, los tipos de la vía pr9yec
tada, e tc., e tc. 
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T odas estas piezas deben ser fechadas y debidamente firmadas 
por la Sociedad Nacional de Ferrocarriles V ccinales. 

Artíeztlo J .0 - Las solicitudes de concesiones serán dirigidas 
al Departamento de Ag ricultura; de Industria y de Trabajos 
Públicos, el cual, podrá exig ir que las piezas sean impresas, y 
los planos fo tog rafiados 6 autografiados e n tal número de ejem
plares como lo juzgue conveniente: todos los gastos corren por 
cuenta de la Sociedad Nacional. 

ArHwlo 4.0 - EI Departamento ele g ricu!tura de Industria 
y de Trabajos Públicos someterá el proyecto ó una insLrucción 
sumaria, hará completar y modificar, según las necesidades las 
piezas y decidirá si hay lugar 6 no, de someterlas á averigua
ciones de cómodo e incómodo (en quete. ) 

Articulo s .o-La Sociedad Nacional de Ferrocarriles Ve
cinales, soportará todos los gastos á que darán lugar las inves
tigaciones sumarias y las de cómodo é incómodo de que se ha 
hablado. 

§ 11 

DE LAS I NVESTIGAC IONES DE CÓMO DO É IN CÓMODO 

Articulo 6.0-EI proyecto redactado e n conformidad con el 
articulo 2 .0 , y acompañado, en caso necesario, de los documentos 
complementarios subministrados por la Sociedad Nacional de 
Ferrocarriles Vecinales, en conformidad con el articu lo 4. 0 se rá 
depositado para su exámen público, durante quince días. en la 
casa comunal, en cada una de las comunas interesadas. 

E l anuncio de este depósito será publicado por carteles y en 
la forma dispuesta para las publ icaciones oficiales, y el plazo 
citado anteriormente, principiará á contarse desde las fechas de 
estos a visos. 

Artfculo 7.o- Las observaciones á J ;:¡~ cuales podrá dar lugar el 
proyecto, serán recogidas por el colegio de bourgamestres de 
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E chevins. Las actas levantadas á este respecto contendrá n las 
declaraciones verbales firmadas por los comparecientes y men
cionarán las declaraciones escri tas anexas á las actas, las cuales 
serán cerradas por el colegio á la espiración del plazo fijado en 
el artículo 6. o 

A rttculo 8. 0 -0cho días después de cerrarse las actas de las 
investigaciones, cada consejo comunal interesado, dará su opi
nión sobre el proyecto y las observaciones presentadas en el 
curso de las investigaciones habida en su comuna. 

Las actas de las investigaciónes y de los acuerdos y debates 
de los Consejos comunales serán dirig idas, s in plazo, (es decir 
inmediatamente) á la diputac ión permanente competente, la 
cual las hará llegar, con su acuerdo, en un plazo de quince días, 
a l Departamento de Agricultura de Industria y de Trabajos 
Públicos. 

A1'1fculo 9. 0 - EI Departamento de Ag ricultura de Industria 
y de Trabajos Públicos hará in troducir en el proyecto, si hay 
lugar, y por r.uenta y cuidados de la Sociedad Nacional de F e
rrocarriles V ccinales, las mod ificaciónes que la investigación le 
habrá hecho reconocer co::1o O?Ortunas. Si estas modificaciónes 
implican c.1.mbios en la posesión de léls líneas proyectadas en 
las partes aglomeradas de las comunas, el Departamento men
sionado, apreciará s i hay lugar ó nó, de someter á una nueva 
investigación los planos del trazado y los planos de las vías en 
las partes del ferrocarril vecinal modificadas. S i desidc que debe 
ser asf, las formalidades de la segunda investigación serán las 
mismas que las de las primeras, salvo que los plazos de quince 
días, mencionados respecti vame. nte en el artículo 6 y en d artí
culo 8, serán reducidos, cada uno á ocho días. 
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§ 1 1 1 

PLIEGOS DE CONDICIONES 

Art-lculo I O.- La instrut:ción sumaria y la investigación de 
cómodo é incómodo estando terminadas, el departamento de 
Agricultura, de Industria y de Trabajos Públicos aceptará de
finiti vamente el proyecto de trabajo y los pliegos de condiciones 
de la concesión. 

' IV ~ 

DE LA APROBACIÓ. DE LAS CONCES IONES 

Artúulo 1 l.- Ninguna concesión será definitiva smo des
pués de nuestra aprobación. 

g V 

DISPOSICIONES TRA SITORIAS. 

Artículo 12.- Las solicitudes de concesiones presentadas por 
la Sociedad Nacional de F errocarriles Vecinales, an tes de la fecha 
de l presente decreto, el proyecto podrá ser redactado P O confor
midad con el artículo 2 de nues tro decreto del ro de Septiem

bre de 1875· 
Nuestro Ministro de Ag ricultura de Industria y de Trabajos 

Públicos q ueda cnr.argado de la ejecución de l presente decreto. 
Dado en Ostende e l 22 de Julio de 1885. 

L EOPOJ.DO. 

Por el Rey el Ministro de Agricultura, de Justicia y de Tra

bajos Públicos. 
CHEVALIER DE MOREAU. 

1 
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r 2.-Después que hemos presentado todas las piezas oficia
les que consti tuyen la creación, atribuciones, etc., etc., de la 
Socieciacl Nacional de Ferrocarriles Vecinales Belgas; veamos 
los resultados de su instalación y la marcha de sus operaciones 
desde r 88 5 hasta la fecha. 

El año 188 5 la Sociedad Nacional había construido y tenía 
en explotación las líneas siguientes: · 

De Anveres á Hoogstraetcn, por un valor de 278,ooo francos. 
Trabajos de la línea de Ostende á N icupart, por 

valorde . . ..... ..... . ..... ... . ...... . 107,000 11 

Total de las dos líneas .... 385,000 fra ncos. 

Como se vé no tardó la Sociedad en dar á conocer su utilidad 
prácticamente, principiando el mismo a ño de su instalación por 
construir y explota r dos líneas. Y á más de eso obtuvo ese año 
las siguientes concesiones y en muchas de las líneas concedidas 
tenía ya comenzado sus trabajos. Este mismo año hizo un gran 
acopio de materiales para la la vía y de material rodante para 
a tender á las explotaciones de las llncas que ya tenía concedidas 
y sus trabajos iniciados. 

L bzeas adjudicadas y comenzadas 

Presupuestos. 

Línea de A ndenne á Eghsée . ... 20 Ktros . .. . [ 23,886 fr. 
11 11 l\l[elreux á Laroch ..... 20 k ..... ... 122,535 11 

11 11 Poix á Saínt-Hubert . .. 7 k .. ..... . 54.874 11 

11 11 N icu par á F urnes . .... 12 k . . . ... . . 65,628 11 

11 " Ostmall á Turnhout. . . 1 -.) k ... .. .•. 99.867 11 

" 11 Thielr á Aeltre . . .. . .. 18 k ... .. ... I 19,803 11 

11 11 Gaud á Somergen .. . . 15 k . . ...... 86,415 11 

Total. ... 67J,008 fr. 
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Sin embargo, á fines de t88s, contando con las compras de 

durmientes, rieles, locomotoras, wagones. etc., etc., la Sociedad 

Nacional, compra de te rrenos. e tc., tenía invertido un to tal de 

5.248,765 francos. 
L as dos líneas en explotació n que hemos mencionado tenían 

un largo de 6o kilóm~tros, y las que le habían sido adjudicadas 

formaban un total de 107 kiló metros. 

A fines del año 85 se tendrían ba<; tante a \·anzados los estudios 
y planos necesarios de las líneas s ig uientes, cuyos trabajos fue 

ron iniciados el año 1886. 

Línea de Ostende á Blankemherg h .. . . . .. . 20 kilómet ros. 
" 11 Samson á Andennc .. .... ..... . 15 " 

Red de líneas á los alrededon:s de C harleroi 25 11 

Línea de Maeseyck á Bourg-Leopold ..... . 39 11 

. " " Hu y a Remicourr <.: t O regc .. . . . . 29 11 

11 " Bruxelles a Eng bric ·n. . . . . . . . . . 3 1 " 

11 • ., vVavrc a Jodoiqu<: ... .... . ... .. 27 " 
11 11 Auvers a Santolier vers BergenOIJ-

Zoom avec em branchemente vcrs 
Lillo . . .............. .. .... . . 

11 " Gand a Sttffelaere ............ . 

" " S primo nt a Poulseur ......... . . 

4 ' 
16 

8 

11 

11 

11 

T otal .. . . 25 1 kilómetros. 

S e estud iaban pa ra tene r concluidos sus planos, e tc., para 

fines del año 1886 las líneas s igu ientes: 

Linea de Mansa Saint-Bympharien . . .... . . 6 kilc) mc:tros. 

" " T ournay a H olla in .' . . . .. . . ... . . 1 1 11 

" 11 Molines a J teghem ..... . .... . . . 25 11 

11 11 Auvers Brocchem Santho,·en ... . 20 11 

j 
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Linea de fo'u rnes a Ypres ...... .. ... .... . 37 ki lómetros. 
11 11 Gand Zele H am me . . .. . .. .. .. . 39 11 

11 11 Dolhain E upen ..... . ... ... .. . . 10 11 

T otal. . . . 1 48 kilómetros. 

Como se vé, los trabajos no ta rdarán en desarrolla rse mu y 
rápidamente, todas las provincias y las comunas ayudarán para 
<::1 es tudio y cons trucción de una red bastante considerahle. 

E s te resultado indudablemente, es debido, á las facilidades de 
pago que la Sociedad dá para los compromisos de acciones que 
suscriban las provincias y las comunas, como asimismo, á la 
garantía que ofrece la Sociedad, puesto que todas sus construc
ciones, son examinadas, contratada.<> y seguidas enterament~ de 
cerca por el Ministe rio de Tr.tbajos Públicos y por la Adminis

tración de Puentes y Calzadas. 
13.-- Año á año las solicitudes de concesiones de líneas han 

ido aumcntanrio, de modo que el 3 r de Diciembre de 1886 ha
bían diez lineas concluidas y explotadas, y cuyos gastos de cons
trucción había n s ido siempre menores que los presupuestados y 
por consig uiente, menores que el capital suscrito, dejando á la 
compai\ía un fondo de reserva d isponible como lo manifiesta el 

cuadro s ig uiente: 

NO~I URF. DE LAS LÍNE.\ S 
1 

CA I' IT .\1, CA PITAL wo~ SUSCRITO INVERTIOO DIS PON IBLE 

Anvcrs Hoogstracten-Turnhnut . .. $ 2148000 $ 1856 145 -94 $ 29 1854-0611 
Otsendc Niupart ............. . . 760000 70 143 1.1 3 58568.87 
Andcnnc· Eghezée ..... . . ....... 695000 5723 r 3-58 r 22686.42 
Mclrcux-l .aroc:he ........... . . . . 7 ~0000 4747 2!.89 1 305278. 11 
Poix-So. int-11 ul>crt. .... . ........ 276000 250258.69 25 7·P ·31 
Nieupart-Furnes. • o • • •• • • ••••• 4 16000 324087·57 919 12. 43 
Ostcndc- Hlnnkcnbcrhc .......... . ~oo6oo 653243-27 14Ó75Ó·73 
Gand- ·omcrgcm ....... . ...... . . 6ooooo 335343·6 1 264656·39 
Th idt-.-\ cltrc ................ . . 638ooo 3770° 1. 58 260998.4 2 

~~mas ..... . . .. . ...... 
----- --- -

7 11 3000 5544 547- 26 1 56lt~ 52. 74 
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E l la rgo total de las líneas explotadas era de [ 84.7 kilómetros 
y en esta misma fecha, la Sociedad tenía en líneas en construc

ción un largo de 218-4 kilómetros, con todos sus capitales sus
critos y cuyos precios presupuestados, por kilómetro variaban 

entre 67,000 francos e l máximum en la línea de Sprimon-Paul

seur y 28,000 francos como mínimum en la línea de Bourg

Leopold· Bree. Todas estas líneas han sido dadas á contratos 

obteniéndose propuestas me nores que los presupuestos de 2.23% 

como mínimum en la línea de Sprimont-Paulseur y de 7.82% 
como máximun en la línea de Bourg-Leopold Bree. 

14. Á fines de I 889, la red de líneas construidas y en cons
trucción que tenía la Sociedad Nacional, se extendía á un total 
de 8o8. ¡ kilómetros, habiéndose formado ~ iemprc el capital ne

ccs::..rio para las nuevas líneas, como en .las anteriores, compran
do el Estadn un 25 °~ de las a -:ci"J :tt;s y t·l ~;ddo rc:p,tnido e ntre 
las provincias, las comunas y lo.:; ¡MrLicub•re:>. La explotación J e 

la red dejando siempre á la Sociedad, no sólo los fondos nece
sarios para pagar los inte reses y amortizaciones de las acciones. 
después de deduci r los gastos de exploración, s ino ta mbién be
nefic ios que han permitido mejorar los materiales de las vías y 
el ;Ha te ría! rodante. Tal ha s ido, en resumen. el desarrollo ráp i

do de la red de líneas vecinales, desde que ellas pudieron ser 
construidas en condiciones ventajosas para las localidades inte
resadas y s in ser muy oneros1s para los poderes públicos exi

g iendo desembolsos desproporcionados . 
r 5· S i entramos ahora á estudia r ta formaúón del capital 1te

cesario para estos trabajos, veremos q ue, desde: el primer mo

mento la SocieJ.td encontró acogida tant~ en el Gobierno que 
compraba una parte proporcional de las acciones, como asimis

mo en las provincias y en las com unas. 
E l Gobierno, como lo estipula Ir~ ley, no puede en ningún 

caso tomar acciones e n una línea dada por más de la mi tad del 
capital: en la práctica se ha limitado siempre á suscribir s imple-

J -
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mente una cuarta parte, T odos los consejos provinciales han 

siempre inte rvenido de la manera más eficaz que les ha sido po
sible para la suscripción de acciones en forma de anualidades. 

Así los consejos provinciales de Auveres, Bravant, ele las dos 
Flandes y de Hainaut, fij a ron como cuota con que suscribirían 
á las líneas vecinales, la cua rta parte de las acciones. Los con

sejos provinciales de Liejas, Limbourg, Luxembourg y la pro
vincia de Vamur, fijaro n una tercer<~ parte, quedaba pues por 
comple tar lo que fal taba para los capitales con el concurso de 

las comunas y eventualmente con el de los particulares inte resa
dos en la conslrucción de la línea. 

En este sentido, se representaron varias cuestiones en los ne
gociados con las comunas, cuyo exámen es inte resante. 

1.o ¿Cuáles son las comunas que deben participar á la forma
c ión del capital de la. línea? ¿Esta participación les incumbe á to
das las comunas por cuyo te rritorio pasa el trazado ele la línea, 

y t'tnicamente á e llas? 
En la práctica estas dos cuestiones se han resuel to negat iva

mente. C ie rtas comunas por cuyo territorio atravesaba la línea, 
han declinado á veces tod~ inte rvencion porque ellas juzgaban 
que la línea no estaba lla mada á darle servicios ve rdaderamen
te importantes: otras, por el conlrario, aunque no a travesadas 
por las líneas, se han considerado beneficiadas por e llas y han 
tomado parte en el capital. Po r lo demás, como se ha visto, en 
los documentos que hemos traducido, la ley no ha querido que 
se puecl:.1 obligar á las comuna:; á iute rvenir en la formación de 
los capitales de las líneas. 

2.o Otro punto d ifíc il y más delicado que el anterior que se 
presentó en la práctica, ha s ido el siguiente: un g rupo de comu
nas quie re subminis trar una parte dete rminada del capital, como 
hacer la distri bución entre ellas? 

La equidad exige que esta repartición sea hecha proporcio
nalmente a l in terés que cada localidad tiene en la construcción 
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de la línea; pero eso es ciertamente la g ran dificultad ¿cómo se 
mide ese interés? ¿cuál es la base de esta medida? ¿Se tomará 
como base la población, el largo de la linea férrea que atraviesa 
los diferentes territorios de las comunas, ó bien una combina
ción de estos dos elementos? Las soluciones en la práctica han 
sido muy variadas; ya se ha tomado por base las poblaciónes 6 
bien el la rgo de las líneas en el te rritorio ele cada com:.ma, etc. La 
Sociedad se ha limitado generalmente, en estos caso á trata r 
de hacer tomar un acuerdo equitativo á las comunas que que
ría n interve nir ó á los g rupos de comunas que querían suscri bir 
una suma dada en acciones. 

La ley permite á los poderes públicos, accionistas de las lineas 
cancelar sus compromisos como lo hemos visto, sea pagando e l 
capital suscrito, 6 sea suscribiendo anualidades. Como era fácil 
de prcveerlo, todas s in excepción. El Estado, las provincias y las 
comunas han escogido el segundo modo de pago, las anualida
des: y con tanta más razón cuanto como se ha dicho, las anua
lidades están calculadas con un interes de 3·5%· 

Los accionistas particulares están obligados á cancelar sus 
acciones, p:tgando el capital que ellas representan y su ayuda 
no ha fa ltado para ninguna de las lineas que se han proyectado 
ó construido. 

J 
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El cuadro sig uiente pone de manifiesto la formación del ca
pital de las primeras líneas construidas por la Sociedad: 

INTERVENCIÓN F"IN!\ NCI ERA 

NOM BRES DE LAS Li NEAS 

COM UN,\ S !PARTICU LARES ES1'ADO PROVI NCIAS 

1 

I Avcrs Hoogstralten ... s o% 2S% t 6.s6% 1 8.44~ 
2 Ostende-Ni u part ..... . 2S% 2S% 40·4 % 9·6 00 

3 Andenne-Eghezée ... . . 33% 33% 27·5 % 6.s % 
4 Melreux- l ~,roche .. . .. zs% 33% 33·7 % 8.3 % 
S Poix-Sai nt-Hubert .... . z-% 33% 42. % -% :> o 
6 Ostmallé· T urnhout. ... zs% zs% 33·7 % !6.3 % 
7 Nieupart-Furnes . . . . . . zs% zs% 39· 2 % 10.8 % 
8 T l: ielt-Aeltre ......... zs% zs% so. % -
9 Gand-Somergem .. .. . . zs% zs% so. % -

ro Ostende Blankenberghe zs% zs% s o. % -
1 I 1 Sain_son-Andenne ...... 

1 z-% 33% 38-96% 3·04 % .) o 
[ 2 Mahnes-Iteghem .. .... zs% zs% so. % -

Términos medios .. .. 27- 7% ! 2].7% J 39·34% 1 s.z6 % 

Inútil seria seguir citando para cada línea en particular, la 
participación que han tenido los diferentes poderes públicos 
en la formación de los capitales; pero, para fijar más las ideas á 
este respecto y ver en resumen los promedios con que han con
tribuido los diversos poderes públicos, en el desarrollo de esta 
clase de líneas, tan útiles para los servicios locales y, por consi
guiente, para el servicio general del país, tomaremos el cuadro 
siguiente de la memoria del a ño r8go. 
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PROMEDIO DE LA 1 TERVENCJÓN FlN.,.Cl ERA J 
A ÑOS 

Del Estado De las Pro,·incias De las Comunas De los partícula re · 
---

11 

. sss ... 27.70% 27.70% 39·34% s .zó% 
t 886 ... 28.33% 2Ó.9S% 39·96% 4·76~ 
t 887 ... 2].85% 27-42% 40.28% 4-45 % 
t888 ... 27.67 % 27.62~ 40. T3% 4-58% 
t 889 ... 27·33% 1 ].6 1°0 .JO. S¡% .:¡..t 8% 

I6.- Si entra mos ahora á estud iar los resultados de !os tra
bajos de consü·~tccz'ón de !as !fneas, veremos que el los han s ido 

siempre favorables pa ra la SocieJad Nacional. 

E l 3 1 de Marzo de r886 la línea de Avers-H oogstraeten 

estaba concluida y se había in ver tido en ella 1.3 13,000 francos 

ó sea 34.000 francos por kiló metro y en la línea de O stcnden

N iupa rt, se habían invertido 672,500 francos, ó sean 33,625 
francos por ki16metro; lo q ue dejó un capital disponible de 22 7 

mil francos ó seán 6oo francos por kilóme tro para la prime

ra linea y de 87.500 francos, ó sean 4·375 francos por ki ló
métro para la segunda, cuya in vers ión tenia que hacerse en 

confo rmidad con los Estatutos. Lo qm! pone de manifiesto la 

economía con que se hiciero n los trabajos y lo a lzado de sus 

presupuestos. Pa ra poner más de mani fi esto estos hechos, to

mamos de las memorias de la ociedad los cuadros sig uientes, 

que dán todos los de talles de estas líneas y de los en construc

ción el año I 88 S· 

ICA I' ITAI. SlfSC IU1 0 Ci\ P I I'Al. (;;\ <;'I'AilO 'Al' ITA I. 
'1! 

dNP.AS CO!'STRl ' l llAS IIIS r O NIIII.K 11 

-- - - ---

11 

Por 1 l'or Por 
11 T otal kilómetro T ot::tl :kilómet ro Total kilómetro 

Linea de An~ers· Hoog; trae- Fr. Fr. - Jor-.- l::;::- - ¡:¡::-- Fr. 1 1 
ten .. ........................... 1540000 10000 113 13000 34000 Z27000 6ooo 
) ) Niup.·m á Ostente. ¡6oooo 38ooo 167l0001 33625 87500 4375 

1 
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Líneas en construcción el año 1 88 S· 

:\'OMIWES DE LAS LÍNEAS 
1 CAP ITAL ~USCRrTO 

por 

1 La~ Total kil6mctro 
- ------¡:c-. - Fr. Kilm . 

,.'\ndennc·Eghezé<: ........... 19·3 695000 JÓOOO 

Mdre ux-Larochc .......... . . 20.0 780000 39000 
11 Poix-Saint-H ubert .. . .. .... .. 6. 2 276000 44500 

Oostmallc-T urnhout. .. ....... 15-2 6o8ooo .JOOOO 

N ieupart- Furncs ... .. ..... . . . 11.9 416000 35000 
Tlrie lt-Aeltrc . .... . .... ..... . 17.7 ÓJ8000 JÓOOO 

Gand-Son·ergem ... . ... ... .. • s.o 6ooooo 40000 

1 

l .i l s ,ICÍ<:d.td hit.P CU 'Itratos p.tr;: d material de la VÍa. material 

,k r:x¡~lu~:tc ión. k,,~o, notor;ls, wttgnnc~. <>te .. tlos tr.thajos de:- te· 

rr..t¡;kn· · .... cit--... nunit'" ~ o bras de an(~ re¡•n·-;(· llt·lll en estas líneas 
U lid fr,tCCÍ.jll l1l 1)' 1\l l ll i!ll<l dvl CU'>l\J tot.d) )' ttJdllS los COntratOS 

d e materiales han sido siempre favorttbl es y me nores que el 

monto de los presupuestos, como se vé por d cuadro s iguiente, 

habie ndo dejado d~ 1 1.92 % hasta un JJ.80~0 de economías; e n 

las s uma.s de los cuadros s iguientes n<J figuran las obras de te

rraple nes empedrados, e tc., solamente se refieren á los contratos 

de mate riales de la vía y de la explo tación de las líneas, 

r-:0:\llH<ES DE LAS J.ÍN EAS 

Un ea de Andcnne Egheséc ... 
}) » ~telreux Larochc ... 
)) )) Poix-gl Hubret ..... 
)) » Ooslmalle Turnhout. 
)) » Nieuport Furnes .... 
)) » Thiell Aeltre. . .... 
)) » Gaud Somergem .. . . 

S U MAS 

DE fJ PRESUPUESTO 

F. 

123,886 
1 2 2,535 
54-.874 
99,867 
65,628 

119,803 
86,415 

01~ L.\S 

CONTRAT 

107,473 
94,800 
39>45° 
¡z,2oo 
57.800 
92,071 
57,225 

F . 1 60, 
13.25 
22.67 
28. 10 
27.70 
1 L92 
23. J O 

33-80 
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17.-La trocha de casi todas las vías de estas lineas ha sido 
de u1t ·me/ro, salvo para algunas d~ el las. que por razones loca
les, etc., se han hecho de 1.m 435 t trocha normal en Bélgica) 
y por excepción, la línea de Turmchoul Mael Arendonck, fué 
proyectada de 1.m067. Las construcciones de estas lineas ha 
s ido tan progresiva que, á fines de 1888, ya habían 4 I líneas 
explotadas y en construcción, representando un la rgo tota l de 
764. 8 kilómetros. Todas el las construidas de la manera eco
nómica y ventajosa como las quE hemos detallado en los cuadros 
anteriores, dejando gananciales sobre los capitales suscritos y 
habiendo intervenido para la formacion de sus capita les en térmi
no med io: e l Estado cun un 25 % de las acciónes, las provincias 
con otro 25% y las comunas con una parte variable de 2 1 á so% 
y los particula res con un r 4 á o ,~ . 

18.- Las líneas se han construido con durmientes de> encina 
y se han hecho ensayos con durmientes metálicos, cuyos resul
tados es imeresante conocer. 

El año r887 la Sociedad Nacional ensayó algunos sistemas 
de durmientes metálicos y los resultados obtenidos pueden re-

. . 
sum1rse como s•gue: 

Durmiettles e11. forma de Z.- Se colocaron 12,829 en las lí
neas de los alrededores de C harleroi, los cuales dieron buenos 
resultados. 

E stos durmientes pesan 52 kilógramos por pieza, y su precio 
medio fué de 6.50 francos: se encuentran colocados en líneas 
con fuertes pendientes, hasta de 6% en a lg.unos puntos y en 
curvas cuyos radios descienden, á veces, hasta 25 metros. La 
ci rculación de los trenes es activa ( 1 5 diarios en cada sen ti do) 

La vía es fatigada no s0lo por estos trenes, sino que también 
por el rodao perma nente de materias pesadas que se hace cons
tantemente por el camino. Los durmientes se colocaron el 3 de 
Junio de r887. 

El año r888, estos durmientes continuaron dando completa 

.. . 1 
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satisfacción. Las uniones de los rieles, que constituye el punto 
débil d~ casi todos los du rmientes metálicos, se hizo e n hie rt;os 
Z por medio de una chaveta de acero, que cierra la pata de los 

rie les con tra los coginetes, contra las cuales reposa el rié l sobre 

el durmiente. Estas uniones semejautes á las cu ñas de ma~eras 
de las vías con cojinetes, se mantuvieron perfectamente: y exi
g ían tanto menos cuidado de conc;ervación á medida que la cir

culación de los trenes tiene por obje to de asegurar ó aumenta r 

su cerraJe. 
E n las cun·as fuertes, la sola ridad de las dos filas de rieles se 

encuentra más asegurada con estas uniones rlg icias que con los 
clavos rideros ó los tornillos en los durmientes de encina; estos 

concluyen por tomar juego en e l due rmiente. 
Parece pues que el durmiente Z. responde, en estos casos, 

pe rfectamente, bajo el punto de vista técnico y pa ra las ex igen
cias de las vías de un metro de trecha. Si la Sociedad no ha ge

ne ralizado su empleo ha s ido por causa del estado del mercado 
de maderas e l año 1888, que hada que se cons ig uiesen los dur

mientes de encina, á precios ta les, que e ra imposible, que los 
durmientes me tá li .:os lucha ran ventajosamente contra esos pre

cios. Sin embargo, la intención de la Administración ese a iio, 
e ra continua r colocando durmientes Z sobre toda la red de los 

alrededores de C harle ro i, particularmente en la línea de Lo
de in zart á C ha telet. 

Durante e l a ño 1889 los resultados favorables que se habían 
obtenido con los durmientes Z, durante el año 1888 no fue ron 
desmentidos: las vías continua ron s iempre manteniéndose de una 
manera muy satis factoria, a pesar de la circulación interna que 
tienen las líneas donde se encuentran colocados dichos dur

mientes, que son recorridos por 54 tren es~diarios. 

Solo se tuvieron que reemplazar las clavijas de cerraje que 
fueron reconocidas como insuficie ntes á med ida que aumentaba 

la circulación de las vías. Este incidente, aunque de muy poca 
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importa ncia, por lo de más, puesto que no se tra taba s ino de 13,000 

durmientes, que se ha blan colocado e n las líneas de C harleroi, 
no puede ser atribuido s ino á la falta de di me nsiónes de dichas 

piezas, defecto de fácil corrección. Pa ra evitar la re petición del 

inconve niente en las lineas que la Sociedad estaba cons truyendo 

con durmie ntes metálicos el año 1889, se reemplazó el tipo de 

clav ijas ele acero ó de hierro esta mpado, que se había usado an

tes, por clavijas de fundición maleable (fon te moleoble ), de ma

ne ra de poder obte ner para todas las clav ijas que se debían co
locar en las vías una idenlidad pe rfecta en su calibre. 

Los durmie'lltes Henuzrd fu e ron colocados e n Octubre d e r 88 7 

e n la travesía de 1 odoig ne: el e nsayo se hizo sobre 504 dur
mientes de 70 kil6gra mos de peso cada uno, y valiendo r 2.60 
fra ncos cada uno. Se notó q ue eslos durmientes ocasionaban un 

gasto rela tiva me nte me nor, hacie ndo uso cid riel ele 30 kilóg ra

mos que permite espasear más los puntos de apoyo r conser
vando s iempre una superficie s uficien te, para asegurar la es ta
bilidad ele la vía. Con estos d urmie ntes, la \'Ía cuesta 8,404 francos 

por kilómetro, sie ndo adoquinada, ó sea 2,629 francos mús que 
con los durmientes en Z usados en C harl eroi. 

Dura nte el año 1888 en los durmie ntes, colocados. sobre una 
exte ns ión de vías d e 7 56 me tros e n 1 odoig ne, no había n sido 
ensayados propiame nte habla ndo, por cuanto por esa linea, solo 

había n circulado, tre nes de las tres y aigunos tre nes provisorios 

de explotación. por consig uie nte e n ese año, no se puede cons
tatar el servicio de ellos. 

Durante el añu r 889 .la Administración escusa pronunciarse 

sobre el mérito de los durmientes R erJtard, porque e l estado d e 

sus amarras y d e reamadura, no puede ser constatada, sino des
pués de tener que quitar los adoquines en las partes do nde di

cha v fa se encue ntra colocada, a hora esta exigencia, constituye 
un trabajo ele cierta importa ncia y a l cual no se procede rá, s ino 

cuando la conservación de la calzada lo exija; y has ta e ntonces, 

1 - l 
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no se puede saber cua l es el estado de dichos durmientes. E l 

Consejo de Administración no encontró tampoco oportuno, pro

nur.c ia rse ese año svbre esos durmientes, por e l poco tiempo de 

sus ensay os. 

3· 0-EI durmienle B r aet.- E stos durmic:ntes se quisie ron en
sayar, y ning ún industrial quiso mo~tar sus laminadores, pa ra 

en tregar solamente una pa rtida de r ,ooo durmient::s. 

4. 0 - Vfa Demerbe. -- En la línea de Mais ieres-N imy Mo ns

Saint-Sympharien, se colocó esta vía c:n Agosto de r887, sobre 

250 me tros de la rgo y adoquinándola, (larguero de acero ti po 
D erncrbe, con ranura) y en otros 250 metros, en las veredas de 

los ca minos, s in adoquinad o (largue ros del mismo sistema si n 
ranuras). E stos trozos de ensayos tienen ta111biéu cambios de 

vías y ac~·jas movibles y fij as de:! sistema Dcmcrbe. El metro 
corrido de vía fué contratado á 20 francos para todo el largo de 

los trozos por ensayar. 

E l año r 888 este sistema tuvo que ser re tirado y reemplazado 
por rie l viñola ordinario sobre durm ientes de madera. E ste fra

caso ha s ido un é"\rgumento que se ha aleg<tdo siempre en contra 

del empleo de sis temas de largueros en otras líneas análogas, 
para líneas explotadas con locomotoras. 

Sólo en las partes adoquinadas, donde los rieles se encuentran 

fue rtemente encastrado en e l pavimento y un lastre bien prepa
rado, la vía s iempre se ha mantenido bie n. 

Durante daño 1890 la vía D emenbre se ensayó cambiando 
el lastre en un pedazo de las líneas de Alons: al principio se 

había usado como lastre la arena mezclada con virutas de hierro. 

este lastre fué reemplazado por piedras quebradas. D espués de 
esta sustitución la vía se mantuvo mejo r. S in embargo, en vista 

de los resultados, se renunció á toda aplicación de ~ste tipo de 

vías, que parece debe quedar exclusivamente reservado para 
lineas que sólo se explotan con tracción animal, para las cu<t les 
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dá buenos resultados á causa de la formación del rie l particular
mente favorable pa ra la mantención de los adoquinados. 

19.-Para principiar la explotación de las líneas concluidas 

se presentó e l problema s ig uiente: ¿Debería la Sociedad Nacio

na l centtalizar la explot<lció n de estas líneas, haciéndola po r 

ella misma ó .-,bandona r este servicio á terceros, bajo la vigilan

cia y control de la ad ministración de la Sociedad? 

El primer sistema puede dar lugar á los inconvenientes que 

resultan de enviar á una administración central todos los da tos 

de las explotaciones a isladas y tan variados y de na tura leza tan 

diversas, puesto que debe responder cada uno de ellos á sus 

peculiaridades y exigencias locales. La regularidad y ra pidez 

de las diversas soluciones que hay que tomar, para asegurar la 

regularidad de l se rvicio, e tc. pueden sufrir con esta centraliza-
. , 

CtOn. 

Dividiendo los servicios y llamando el concurso de la inicia

tiva privada, re uniendo en é l todas las influencias locales hacia 

un mismo fin, para hacer prospera r d servicio público de interés 

general; ta les son las ventajas del segundo s istema de explota

ción y cuya importancia no se puede desconocer. Por otra parte, 

las cámaras belgas acordaron la pr<:ferencia del sistema dt la 

dcsentralización. 

En el informe de la comisión respectiva de las cámaras, rela

tivo á este asunto, se lee e l pasagc s ig uiente: «no solame nte será 

difícil (refiriéndose á la explotació n central) y a ún el caso en 

que la explotación pudiera ser organizaJa mecánicamcnt(', como 

una obra de relojería, sino que hay que pensar en las necesida

des diarias y aún instan táneas, tan sumamentc variadas que se 

pueden presenta r de hora en hora, y aún e n un mismo instante, 

en varios puntos del país ¿cómo responJer á las reclamacio nes 

simultánec~s de cien explotaciones más ó menos a lejadas, si toda 

dirección debe partir de un mismo centro?;) 

«Es este uno de los puntos difíciles de las explotacio nes de 

1 - 1 



l 18 ESTUDIO SOBRE LOS FERROC.\RRILES \'EC IN ALES 

las g randes líneas, por una sola dirección; así en Inglaterra se 

deja á las administraciones que explotan un cierto número de 
ramales, una gran autonomía á cada uno de e llos.» 

El señor Minis tro de Finanzas manifestó las mismas opinio
nes en el Senado belga, como lo manifies ta el 5ig uiente pasage 

de. uno de sus discursos: 
«Me parece que la explotación de líneas necesariamente inde

pendier.tes, y esparcidas sobre varios puntos del pa ís, no debe 
ser concentrada en las manos de una misma administración, 
sino, especialmente, cuando no se puede proceder de otra ma
nera, y es de desear que la ley sea redactada en este sen
tido.» 

El Consejo de Administración de la Sociedad de F errocarri
les Vecinales, inspirándose en estas ideas, no ha centralizado las 
explotaciones, y ha entregado las líneas á sociedades, ó más 
bien dicho, á g rupos locales que se encargan de la explotac ión 
bajo la vigilancia de la Sociedad Nacional. 

Así en la línea de Auvers- Hoogstraeten y de Ostende
N ieupart, contrató las explotaciones de la vía y todas s11s de
pendencias, con excepción de mobiliario, y suministró el material 
rodante necesa rio para la explotación. La consen·ctción quedó 
á cargo del empresario; la duración del contrato fué de tre inta 
años con faculcades n :cíprocas de cctncela rlo después de quince 
ai1os. Los pliegos de condiciones fijaron e l número mínimum de 
trenes; el empresario recibe una suma de 1,500 francos por kiló
metro :tumen tado de un tanto por ciento de la entrada bruta. 

Es sobre este tanto por aen!o subre el que se hace la adfudica
ción, y en las líneas de que nos ocupamos este tanto por ciento 
fué de 27.72 % para la primera y 35% para lct segunda. Es 
fácil calcular entonces para cada una de ~s tas líneas su en trada 
kilométrica anua l, que cubre todos sus gastos de explolacit>n, ele 
administración general y las anualidades suscriptas por los po

deres públicos (de 3-S ~J y el interés de los capitales suscrip-
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tos por particula res (4·5%) Para la línea de Auvers-H oogs
traeten, esta entrada kilométrica anual debe ser de 4,045 francos, 
6 sean 1 1.08 francos por día ki!onuflrico; para la linea de Ostende
Nieuport, elia debe ser de 4484 francos por año, ó sea 12.28 
francos por dia kilométrico. I f asta el 3 1 de Marzo de 1886 estas 
líneas habían dejado : la de Au vers- H oogstraeten, 10.98 fmncos 
por día k i!om11rico y la de Ü3tende- Nieup:trt 13.09 francos por 
dta k ilométrico, lo que no hay que extrañar puesto que toda 
línea no produce todo lo que puede en sus primeros años de 
explotación, se necesita de un cierto tiempo p.t ra atraerse la 
clientela y regulari zar completamente su servicio de mercaderías. 
La experiencia prueba este hecho aún con las mejores líneas 
principales. 

20.- E studiando detenida mente este s istema de contratos 
para el servicio de la explotación de r, 500 francos de gastos 
fijos por kilómetro, más un tanto por cie nto de las e ntradas 
brutas, el Consejo de Adminis tracion de la Sociedad Nacional 
no tardó en encontrarle sus inconvenientes en la práctica. 

Pare.ció al principio conveniente asegura r desde luego la ex
plotación con una suma consta nte ( 1,500 francos) que represen
tara aproximativamente los gastos de cx¡.>lotación de la línea; 
pero este s istenn tiene el inconveniente muy serio de no inte
resar suficientemente al contra tis ta en el aumento de las entra
das de las líne<L<> más allá de un cierto límite, y atín en cierto5 
casos, de hacerse considerar el aumento de las e ntradas de la 
línea, como perjudicial á sus intereses. 

E sta situación pro \·iene de la constante, en estos casos ele 
1,500 francos que representa un ta nto por ciento de las e ntradas 
que disminuye rápidamente á med ida que las e ntradas brutas 
a••mentan. Y como para la cuenta esta suma es fij a, resulta que, 
cuando el producto ele la línea aumenta, el tanto por cie nto que 
recibe el explotante disminuye; hasta no ser reil tU nerados. Para 
poner bien de manifiesto esu observación, tan j us tamente hecha 

~ -
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por los administradores de la Sociedad Nacional de F errocarriles 

Vecinales, copia re mos el cuadro siguie nte que dá para diversas 

emradas kilométricas, suponie ndo una explo tación con 30% de 

la entrada bruta, más la constante de 1, soo francos, d interé~ 

real que vea el explotante. El 30/o fijado es poco más 6 me nos 
la cifra media que la Sociedad habría obtenido (!n sus adjudica

ciones de explotaciones en el primer año de explotació n: 

E:-<TRAl>AS 1( 1 LOMÉ.: TANTO I'OR CIF.NTQ R&· PARTF. C"ORRt;SI'ON· TA'TO I'OR CIENTO OF. 

PR~I!:!\TAUO I'OR LA lllf:NTC Al. F.XPLO· LA F.NTRAOA llllUTA 

TRICAS CO:SS1'AN1 K OF. 1, 500 FR. 
'I ANIE {1,~00 t' RS. QUE RECIBE F l . EXPI.O· 

+JO ' ) 1Ar.1K 

3.000 frs. so o¿ 2,400 frs. 8o % .o 
'1,0( o )) - 37·5 

Cl/ 2,700 ) 67.so% /o 

s.ooo )) 30 % J.OOO )) 6o % 
6.000 )) 25 % 3·300 55 % 
¡.ooo )) 21.43% 3,600 » 5 1.43 o 
8,000 )) 18. 75 °~ 3·900 )) 8 0' 

i 
4 · 7S t~ 

21. - En vista de estas observaciones se buscc) una nueva· 

fórmula para los contra tos de explotación, que remediase los 

inconvenie ntes señalados. 
Bie n había podido la Sociedad, haciendo uso de la facultad 

que le dá la ley, no proporcionar el material rotlante de la ex

plotación ; pero se creyó que no conveni.t hacer uso de esta 

facultad sino e n casos muy excepcionales. Parece realme nte 
más racional aprovisiona r las lineas completame nte, y con tanta 

mayor razón cuanto la Sociedad puede hacerlo económicamente 

e n razón cid inte rés del capital que toma. á pré;.;t:uno (J. 5 ...,
0

). 

(e outinuará ). 
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